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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE AZPEITIA
Julián Elorza Hiribidea s/n
20730 AZPEITIA (Gipuzkoa)
Tel.: 943-157505
Fax.: 943-157344

CODIGO REGISTRAL UNICO: 20001000186385
Finca número: 4120 de AZPEITIA

DESCRIPCION:

URBANA: PABELLON INDUSTRIAL, dedicado a calderería, sito en el Barrio de Landeta
-Achubiaga- de Azpeitia, actualmente señalado con el número quince de Atxubiaga kalea. Tiene su
frente al Oeste o carretera de Azpeitia a Beasain. Consta de sótano, habilitado para taller, almacén,
vestuario y servicios, y ocupa una superficie de mil trescientos cincuenta y tres metros y veintiocho
decímetros cuadrados; al llegar a la planta baja se retranquea al frente ocupando en esta planta mil
ciento cuarenta y cuatro metros y nueve decímetros cuadrados, habilitada para taller, vestuarios,
servicios y acceso a la planta alta; y la planta alta, que ocupa la parte delantera e izquierda, es decir, la
parte Noroeste de la planta, tiene una superficie de ciento veinte metros cuadrados y está habilitada
para oficinas y servicios. La planta baja está habilitada para dos grúas puente de cinco toneladas y otra
de diez toneladas y forjado el suelo en la parte antigua para una carga útil de mil kilogramos por metro
cuadrado y en la parte nueva para dos mil kilogramos por metro cuadrado. La construcción es en su
totalidad de hormigón armado a excepción de la cubierta de la planta baja, en la parte no ocupada por la
planta alta, que es de estructura metálica y cubrición de fibrocemento. El sótano tiene un acceso por el
lado Sur y otro por el Norte. Linda la edificación reseñada, por todos sus lados, con terreno libre que
mide setecientos treinta y cuatro metros y noventa y un decímetros cuadrados dentro del cual se
encuentra el sótano. Toda la finca, edificación y terreno libre, ocupa una superficie de mil ochocientos
setenta y nueve metros cuadrados, y linda: Norte, finca de Don Pedro Bereciartua; Sur, finca dos; Este,
río Ibai-ederra; y Oeste, carretera de Azpeitia a Beasain.

La finca de este número no se halla coordinada gráficamente con el catastro en los términos del artículo
10 de la Ley Hipotecaria, en redacción dada por la Ley 13/2015 de 24 de junio.

TITULO:

Titular/es:

La sociedad "MOBAUX, S.L.", con CIF B20052361
Participación: la total finca

Título : APORTACION
Notario : Don Fermín Lizarazu Aramayo
Población : Donostia/San Sebastián
Fecha escritura : 03/03/2016
Inscripción : 14ª
Fecha inscripción: 25/01/2019
Tomo/Libro/Folio : 1667/247/150
Finca : 4120
Municipio : AZPEITIA

CARGAS:

1) HIPOTECA a favor de la DIPUTACION FORAL DE GIPUZKOA, para garantizar el fraccionamiento
concedido a la Sociedad "MOBAUX, S.L." de la deuda tributaria debida por ésta por diversos conceptos
reseñados en la Orden Foral 1133/2011 de fecha 23 de Diciembre de 2011 de la Diputada de Hacienda y
Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa, en garantía de las siguientes cantidades: Principal:
SETECIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON TRES CENTIMOS.
Intereses de demora: CIENTO VEINTITRES MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON VEINTINUEVE
CENTIMOS. Recargos, costas y gastos: DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE
EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CENTIMOS. Total Responsabilidad Hipotecaria: UN MILLON
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CENTIMOS, por
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plazo hasta el VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS, y se tasa la finca hipotecada en UN
MILLON SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CENTIMOS.
Asimismo y a favor de la citada Entidad se ha INSCRITO el convenio de VENCIMIENTO ANTICIPADO que
copiado literalmente dice así: "VENCIMIENTO ANTICIPADO: Serán causas de vencimiento anticipado
las que se establecen en la Ley, así como el incumplimiento de cualquiera de los pactos establecidos en
esta escritura.". Fue constituida en escritura otorgada en Donostia/San Sebastián el veinte de marzo de
dos mil doce ante la Notario doña Guadalupe María Inmaculada Adánez García, que motivó la
inscripción 13ª de la finca número 4120, al folio 149 del tomo 1667 del Archivo, libro 247 de AZPEITIA.
Al margen de la inscripción de hipoteca relacionada, aparece una nota de fecha tres de julio de dos mil
catorce, acreditativa de haberse expedido con igual fecha, la certificación de cargas que previenen los
artículos 656 y 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en virtud de autos número 184956/405/0 seguidos
en el Diputación Foral de Gipuzkoa.

Se encuentran vigentes las afecciones relativas al pago del Impuesto.

PRESENTACION:

No existe documento presentado en el libro diario, pendiente de inscripción o anotación, relativo a
la finca de referencia.

Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de hoy antes de la apertura del Diario.

Azpeitia, a 15 de septiembre de 2020.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, "RGPD"), queda
informado:

- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.

- Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación del servicio.

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
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www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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